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Aceptación tle Acto
Administrativo Condicionado

\l
.G

En la ciudad de Ju¿,nacatlán, Jalisco, el di¿ 12 DE MARZG DE 2OlB, en las

oí;cinas que ocupa la DirecciÓ¡ r de S:guridi,d Pública Municipal, compareció por

irna pade el C. J. REFUGIO vELÁzqU.:z VALL¡N, Presidente M-r.rnicipal y

- titular del Gobierno Municipal, y por la otra parte el C. JOANAíItsF
Lo anterior para celebrar el presente Acto

por TIEMPO DETERMINADO.l Administrativo Condicionado el cual serl
i señalando para tal efecto las siguientes;

DECLARACI, )NES:

< Primera. Declara el C. Presidente vlunic¡pal que por ser necesario el
.-j personal para las actividades de la Direcciór de seguridao Pública Municipal y en

I uso de las facultades que le confiere el articuio 48 fraccrón lll de la Ley del

! Gobierno y la Administración Pública Munr :ipal, Articulo 3, fracción ll inciso B

-: oárrafo 3o así como artículo 3o fracciÓn X'/ll, 27 ' 36, 37.38 ,39 de la Ley del

[ §,stema de Seguridad Publica para el Estac'¡ de Jaiisco, celebra el presente acto
'' administrativo condicionado.

Segunda. Et c. JoANtffi-t
ilei'i,lrá d9 llevar a cabo el desarrollo de las actividades para la cuales se celet-,r;-,

el ;:rt-.sente acto, manifestando tener la capacidad y conoc¡m¡entos necesar ros

i:¡r'.r ilesempeñarlas; por otro lado. bajo prot':sta de decir verdad expres? Qlle sc.'n

s,-i'..'os los siguientes datos.U

a

b
c
d
e
f.

s
h

Nombre completo: JOAN
Edad:
Sexo:
Estado Civi
Nacionalidad
Domicilio
Se identifica con Credencial de IFE ffic-u.R.P'#
Iixpuesto lo anterior. ambas parl':s c nvient:n en obligarse de conformidad
a ras- siguienies:

CLÁUSIJLA:J:
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El presente acto se celebra por tiempo determinado y no podrá modificarse,
suspenderse, terminarse. sino en los casos y condiciones especificadas en
este m¡smo, así comc 3n la l-ey del Sistema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2 El Gobierno requiere los servicics del C. JOANA ;rr}
ffi CN EI PI ESIO dC ASPIRANTE A SEGURIDAD

PUBLICA para que realice las activilades inherentes a dicho cargo y las
que le sean instruidas por sus mandos inmediatos.

3. [Vlanifiesta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera Munic¡pal o alguna población comprendida
dentro del Municipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o variable, según
Ias necesidades de las labores diana:,.

4. El presente tendrá una vigencii, del 13 de MARZO de 2Ol8
celebración del presente y que debe á concluir precisamente el dia 13 de
ABRIL del 2O18, con una ¡ornad,: de 24 horas de labores por 24 de
descanso.

Así m¡smo, otorga su consentimien lo para que dicho horario pueda ser
modificado, e incluso ampliado, siem¡rre que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación.

5. Se prohíbe expresamente que labore tiempo extraordinario, salvo
autorización previa y por escr¡to de st mando inmediato.

6. Percibirá como remuneración mensual la cantidad de: $6,001.64 (Seis Mil
uno con sesenta y cuatro Peso; 00/100 M. N.) dividiéndose d¡cha
cantidad en dos partes iguales para su pago, el cual será los días quince y
último-óe cada mes, o el día hábi, inmediato anterior en caso de que
aquellos sean inhábiles, quedando incluido en dicha cantidad la parte
proporcional de los dias de descanso semanal y obligatorios, lo anterior
según lo estipulado en los artículos 36, 37,38, 39 de la Ley del Sistema de
Sequridad Publica para el Estado de..lalisco.

7. Gozará de las vacaciones y días cje descanso conforme lo dispone los
artículos 32y33 de la Leydel Sistema de Seguridad Publica para el Estado
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3. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
¡abores y acepta sin ob¡eción. normar su desempeño conforme al
reglamento interior y sus sanciones

9 se compromete a sujetarse a ros cursos, seminarios, pláticas, conferenc¡as
y demás actividades relacionadas con la capacitación y Adiestramiento que
se le asignen.

'10. El Ayuntam¡ento se compromete a observar ras medidas de seguridad e
Higiene que resulten apricabres, conforme a ras Leyes y Regrameñtos de ra
Ir/ateria.

'1 1. La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia, calidad y pr.,ductividad posibles, sujetánáose
estrictamente a las normas e instrucr:iones que en materia de §eguridad
Pública sean aplicables.

12.son causas especiaies de terminac¡ón rmputables de la relación laboral. las
siguientes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntc; relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de tres
ocasiones dentro del mes laboradcr

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por
cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información .elacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su jeíe inmediato. presidente
Municipal, Oficial [Vlayor o Secretario

Lo mencionado en los artículos 90 al 146 de Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, asi como las leyes
complementarias que correspondan.

24
2
o
d,

f

13. Se obliga a no prestar sus serviclos en Lrn puesto igual para el que
requiere en este acto, durante el tiempo que dure el mismo
incumpl¡miento de I

un procedimiento
resu lte.
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o anterior, implica una falta de probidad que dará luqar a
administrativo surtiendo así los efectos que de este

14. se obliga a guardar escrupulosamente ros secretos técnicos, información,
datos, estadísticas, y demás detalles relacionados con el trabajo que
desempeñe, o de los cuales tengan conocimiento por razón del trabájo qLre

o
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En todo caso, el Ayuntam¡ento se res-rrva ras acciones que las leyes civiles
y penales establecen el, contra de lirs personas que violen las anteriores
disposiciones.

15.,Ambas partas están de acuerdo en q,le, para la interpretación de este Acto
Administrativo condicionado, se scrneten a io esiipurado en Tesis de
yurisprudencia 10512010 

-Aprobad,r 
por ra primera sara de este Arto

Tribunal, en sesión privada de diec;iete de noviembre de dos mir diez.
semanario Judiciar de ra Federaciór y su Gaceta, Novena Época, tonio
XXX|ll, enero de 2011. página 370 primera Sala, tesis 1a.ti. 1OS]2O1O,
señalandc expresame.t" quc en lo nr establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicabres e, mateiia, Reglamentós Nlunicipares
correspondientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo condicionado.
se hacen conocedores y sabedores del con enido rlel mismo y, en consecuencia,de las obligaciones que contraen firr¡ándolo y recibiándo su ejemprarcorrespondiente 

?d 
d"r'"'t.,,: 3 yc^)ut''ra ¡:>

FIRMAS DE LAS PARTES: ü ta,acáv t¡*Jr¡",.,l r.,I

f/

G. Joan
erqooñl-rr. :,?"t**

nf,¡nbf¿r lut*<lo a-¡ .l
l^ Q6ura, g,rv,,5.i{c
[r, 1,..,.,"... -rJs o<-¡^r-

l^ ¡^ L;Á n Lt-

C. J. Refugio Velázquez Vallin
Presidente N/unicipal

Testigos:

ia€qr¡.¿,- d. l-.

2f/frt2¿-J¡-t

Tec. Luis Sergio Venegas Suarez
Síndico ML:nicipal

o és Torres Rarnirez
Comrsario d Seguridad Pública.
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